
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 
Cauca, 08 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informando 
que se allegó el resultado de la prueba genética del INMLCF.  
Sírvase proveer.  

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1597 
 

Palmira-Valle del Cauca, ocho (08) de noviembre de 2022 
 

PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA JARAMILLO ROMERO 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE LEONARDAVID TREJO CHITAN 
señores HILARIO RAMIRO  TREJO  OBANDO y MARTHA  CECILIA  
CHITAN  RAMOSY LOS  HEREDEROSINCIERTOSE 
INDETERMINADOS 

RADICACIÓN: 76520311000120210033200 

        
CONSIDERACIONES: 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que efectivamente se allegó 
por medio de correo electrónico el resultado de la prueba, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
2 del numeral 2 del articulo 386 del CGP, se correrá traslado de la prueba genética realizada por el 
INMLCF.  
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA,  
 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: De la prueba genética realizada por el INMLCF, córrase traslado a las partes por tres (3) días, 
término dentro del cual podrán solicitar la aclaración, complementación o  la práctica de un nuevo 
dictamen, a costa del  interesado, mediante solicitud debidamente motivada, conforme lo establece el 
artículo 386 del CGP. 
 
 
 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
  

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                        Firmado Electrónicamente 
 

JSMT                                          YANETH HERRERA CARDONA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE 
DEL CAUCA 

 En estado No. 106 de hoy 09 de noviembre de 2022, notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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Firmado Por:

Yaneth  Herrera Cardona

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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